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PROTOCOLO: 

AÑO 2.013 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 261230 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A 

QUE OTORGAN: 

SR. FAUSTO RENÉ ESPINOSA PROAÑO; 

SR. EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA PROAÑNO; 

SR. EDISON GUSTAVO ESPINOSA PROANO; 

SR. ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS; 

Y, 

SRA. ROSA PATRICIA OCHOA CUEVA 

CUANTÍA: 

USD.1.000,00 
   

    En la ciudad de San Prantiseó dy “2 aitO, Distrito Metropolitano, Capital 

Oy día VIERNES veintidós de febrero del 

año dos mil trece, ante mí doctor FABIÁN EDUARDO SOLANO 

PAZMINO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

de la República del Ecuador, 

CANTON QUITO, comparecen libre y voluntariamente los señores



FAUSTO RENÉ ESPINOSA PROAÑO/ de estado civil solteroí 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cero nueve 

seis siete tres uno guión cuatro, por sus propios y personales derechos; 

EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA PROANO,, de estado civil 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía número uno stete uno tres 

siete cuatro cinco cuatro nueve guión tres, por sus propios y personales 

derechos; EDISON GUSTAVO ESPINOSA PROAÑO, de estado 

civil casado ón la señora Rita Maricela Chiluisa Picoita, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos uno uno cero uno cinco 

guión dos, por sus propios y personales derechos; ALBERTO 

ESPINOSA VILLACÍS; de estado civil casado con la señora Feliza 

Ayala Proaño, portador de la cédula de crudadanía número uno siete ceto 

dos seis ocho siete dos tres guión cinco, por sus propios y personales 

derechos; y, ROSA PATRICIA OCHOA CUEVA, de estado civil 

casada eon el señor Roberto Santiago Espinosa Proaño, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cero tres cinco seis seis 

siete dos guión tres, por sus propios y personales derechos.- Los 

compatecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

CONSTITUCIÓN de una SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: UNO) FAUSTO RENÉ ESPINOSA 

PROAÑO,* ecuatoriano, soltero; DOS) EDUARDO NICOLÁS
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ESPINOSA PROAÑO/ ecuatoriano, soltero; - TRES) EDISON 

GUSTAVO ESPINOSA PROAÑO, ecuatoriano, _casadoy CUATRO) 

ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS, cuatoriano , Casado; LÍINCO) 

ROSA PATRICIA OCHOA CUEVA, ecuatoriana, _ Casada, - 

SEGUNDA- CONTRATO DE CONSTITUCIÓN. Los 

comparecientes convienen en CONSTITUIR la COMPAÑÍA 

ANÓNIMA denominada TRANSPORTE PESADO GRUAS 

ESPIÑOSA GRUESPSA S.A. la misma que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil- CAPÍTULO 

PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE.- La 

Compañía llevará el nombre de TRANSPORTE PESADO GRUAS 

ESPINOSA  — GRUESPSA — S.A... ARTÍCULO  DOS.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; y, por resolución de la Junta General de 

Accionistas podrá establecer sucursales, agencias, Oficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del 

exterior, conforme a la Ley... ARTÍCULO TRES.- OBJETO.- La 

Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga pesada 2 

nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

      

   

Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida e Víal, sus reglamentos y las 
A 

disposiciones que emitan. los osganisoiós! “competentes” en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social, Jer Compañía: Pod suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantilpé permitidos por la _Ley, relacionado con 

su objeto social- ARTÍCULO CUATROS DURACIÓN.- El plazo 
de duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS (530), contados 

  

a partir de la fecha de inscripción de la Compañía en el Registro
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Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración si así lo resolviere la Junta 

General de Accionistas enla forma prevista en el Estatuto y enla Ley.- 

> ARTÍCULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

* RESPONSABILIDAD. - ARTÍCULO CINCO.- El capital suscrito 

de la Compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DIEZ ACCIONMES de un valor 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 190,00) cada una, nominativas y ordinatias, las que 

están representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de Compañía.- El captral será suscrito, pagado y 

redimido hasta por el límite del capital autorizado en las oportunidades, 

proporciones y condiciones que decida la Junta General de Accionistas y 

conforme la Ley.- El capital suscrito y pagado de esta Compañía consta 

en las declaraciones.- . ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier memento por resolución de la Junta General de Acciomistas, 

por los medios y en la forma establecida por la Lev de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente a la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumentos” ARTÍCULO — SIETE. 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones.sociales se limita al monto de sus acciones. la acción con. 

derecho al voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los. votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un libro de 

acciones y accionistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones
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que ocurran tespecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probará con la insctipción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTÍCULO NUEVE.- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada año y dentro de los tres primeros meses: -del siguiente, 

el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el balance general anual, el estado de, pérdidas y ganancias, la 

fórmula de distribución-de beneficios y demás informes necesarios.- El 

comisario igualmente presentará su informe.- Durante los quince días 

anteriores a la sesión de la Junta; tales balances e informes podrán set 

examinados por” los accionistas en la oficina de la “Compañía.- 

ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, las que 

“serán en proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades 

líquidas se agregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

    

  

          

     

  

   

  

formación e incremento del Fondo de Reserva//egal de la Compañía 

Ur Áta por ciento del capital 

    suscrito. Además, la Junta General de Acclonistas podrá resolver la 

creación de  teservas especiales , Éxtrad: Anas. CAPÍTULO 

CUARTO.- DEL GOBIRÉXO, ADMINISTRACIÓN Y 

COMPAÑÍA.- — ARTÍCULO 

Ss y adminis! E cada por el Directorio, por el Presidente y por el 

Getente General cido uno de estos Órganos cof las atribuciones y 
1 7,1 

deberes que les concede la Ley de Compañía y este —Estatuto.-



ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistases el organismo 

supremo de la Compañía, Se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses” posteriotes a la finalización del ejercicio 

económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 
/ 

formada por los accionistas legalmente convocados y teunidos.- 

ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días 

de anticipación de la reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse, Igualmente el Presidente convocará a Junta General ha pedido 

de los accionistas que representen por lo menos al veinte y cinco por 

ciento del capital social. pára tratar los puntos. que se indique en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS.- Las juntas generales de los accionistas, otdinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado aun accionista o 2 un tercero Mediante documento notarjado, 

ya se trate de poder notarial O de carta poder para cada Junta. No podrán 

ser representantes de los accionistas los administradores y comisarios de 

la Compañía.- ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra“cosa, la Junta 

General se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por 

en segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas
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presentes, siempre que se cumplan los requisitos de Ley. QUORUM 

ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- La Junta General se” instalará, en 

primera convocatoria para deliberar sobre el aumento o disminución «le 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución “anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación del Estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta por ciento' del capital pagado: ln 

estos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, -para que la junta 

se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que la Ley no prevea otro quórum, la Junta se 

instalará con el múmeto de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la Ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital pagado concurrente a la reunión - ARTÍCULO 

DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General 

de Accionistas el Presidente de la Compañía. -Actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue, que    

  

será uno de los vocales del Directorio, en orden a sás nombramientos; y, 

a falta de Gerente General actuará quien lo subzógue que será uno de los 

vocales del Directorio, en orden a sus noñbramientos; y, a falta del     

    

Gerente General actuará la persona que á ] 

Ad-hoc- ARTÍCULO DIECISÍE 
DEBERES DE LA JUNTA 6 

signe la Junta como Secretario 

ATRIBUCIONES Y 
ENERAL.- La Junta General de 

Accionistas Tegaltuente convocáda y reunida es el órgano supreño de la 

C compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes pata-résolver todos 

los asuntos relacionados con los negocios sociales-así como con el 

desarrollo - de la empresa que no se hallaren a otros Ótganos de la 
e



Compañía, siendo de su competencia lo siguiente: "4. Nombrar 

presidente, gerente general, “comisario principal y suplente; así como 

vocales principales y alternos del Directortió.- b. Conocer y resolver 
s 

todos los informes que presente el Directorio y órganos de 

admunistración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas y aspectos administrativos.- C. 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto social y demás 

reformas al Estatuto Social; de conformidad con la Ley de Compañías.- 

d. Aprobar anualmente el presupuesto de la Compañía.- e. Fijar las 

remuneraciones que percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, 

el Gerente General.- £. Resolver acerca de la disolución y liquidación de 

la Compañía, designar a los liquidadotres, señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación.-- g. Fijar la cuantía 

de los actos y'contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiere autorización del Directorio; y, la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- h. Autorizar al 

Gerente General dl otorgamiento de poderes generales, de conformidad 

con la Ley.- 1. Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar 

los reglamentos de la Compañía j. Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro Órgano de 

la Compañía.- k. Los demás que contemplen la Ley y este Istatuto.- 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía 

podrá celébrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad 

de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que la Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del
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territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado” y los asistentes quienes deberán suscribir” acta 

“bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta entendiéndose así legalmente convocadá” y válidamente constiteida.- 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO.- El 

Directorio estatá integrado por el Presidente de la Compañía y dos 

“vocales. Los vocales tendrán alternos.- ARTÍCULO VEINTE.- 

PERÍODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del Directorio durarán 

DOS AÑOS en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán cn 

sus cargos hasta “set legalmente reemplazados. Pata ser vocales del 

Directorio no se requiere la calidad de accionista- ARTÍCULO 

VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá 

las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como 

Sectetario el Gerente General..-A falta del Presidente lo reemplazará su 

subrogante que será uno de los vocales principales en orden de su 

elección, debiéndose en este caso principalizar al respectivo suplente; y, a 

falta de Gerente General se nominará un Secretario Ad-hoc.- 

ARTÍCULO VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA.- La convocatoria 

    

    
      

    

  

a sesión de Directorio la hará el Presidente de A% Compañía mediante 

comunicación escrita dirigida a cada uno de JÓ ¿Añiembros - El quórum 

se establece con más de la mitad de los 

ARTÍCULO VEINTITRÉS.- AXRIB 

DEL DIRECTORIO: das ate) 

sdembros que lo Integran.- 

CIONES Y DEBERES 
4 dones y deberes del Directorio son: 

a) Sesionar ordinariamente « z Á trimestre y extraordinarniamente cuando 

fuere convocado: - b. So ptes a consideración de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de presupuesto en el mes de eneró de cada año.- 

Analizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la 

celebración de- contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que



e 

limite el dominio dé posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía.--' d. — Autorizar.al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se tequiera tal aprobación, 

en razón de la cuantía fijada por la Junta General- e. Controlar el 

movimiento económico de la Compañía y dirigir la política de los 

negocios de la misma? £ Contratar los servicios de auditoría interna, de 

acuerdo a la Ley- g. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General y las disposiciones legales del Estatuto y Reglamento.- h. 

Dar a conocer y poner a consideración, en forma anual, a la Junta 

General de Accionistas la creación e incrementos de reservas legales, 

facultativas 0 espestales.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio serán tomadas 

por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- "ARTÍCULO VEIN'TICINCO.- ACTAS.- En 

cada sesión del Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y Secretario que actuaron en la: reunión.- 

ARTÍCULO VEINTISÉIS.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de DOS AÑOS, Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá 

tener p no la calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado" ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañía: “a. Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio.- b. Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

acciones que se emitan.-. c. Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Accionistas.- d. Velar por el
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cumplimiento dá objeto social dea Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad- e. Firmar el nombramiento del Gerente 

General... £ Subtogar al Gerente General por falta o ausencia temporal 

o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencialo hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito el nombramiento.- Y. Las demás que señale la 

Ley de Compañías, el Nistatuto y Reglamento de la Compañía; y, la Junta 

General de Accionistas» ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL 
GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas para un período de DOS AÑOS. Puede 

ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de : accionista. 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazarlo. HG erente General 

será el representante legal de la Compañía.- ARTÍCULO 

VEENTINUVE, - AT RIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compañía: a. Representar legalmente a la Compañía, en 

forma judicial y extrajudicial.- b. Conducir la gestión de los negocios 

e? 

sociales y la marcha administrativa de la Compagía.-< c. Dirigir la gestión 

económico-financiera de la Compañía.- 4. Gestionar, planificar, 

  

Accionistas.==]:: Conferir poderes especiales y. génerals de acuerdo con 

el Estatuto y de TLey.- k. Nombrar empleados y fijar sus



remuneraciones.- 1. Cuidar de que se lleven-de acuerdo con la Ley los 

libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de la Junta 

General de Accionistas.- 1. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas.- m. Presentar a la Junta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias con la propuesta 

de distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio econófnico.- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatúto y 

Reglamento de la Compañía, así como las que señale la Junta General de 

Accionistas.- CAPÍTULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA.- DEL COMISARIO.- La 

suplente, accionista o no, quienes durarán DOS AÑOS en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente- ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

atribuciones-Y deberes del comisario las que consten en la Ley, este 

Estatuto y sus reglamentos;-y lo que determine la Junta General de 

Accionistas.- En general el comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía.- 

CAPÍTULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCLO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la Compañía se regirá. 

pot las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente 

por lo establecido en la Sección Décima Segunda de esta Ley, así como 

por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por 

lo previsto en el presente Estátuto.- ARTÍCULO TREINTA Y 

TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no previsto en el
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presente Estafuto, la Compañía se sujetará a las demás” disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías y sus reglamentos, así como a los 

reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas-  _-"ARTÍCULO TREINTA Y  CUATRO.- 

AUDITORÍA.- Sin perjuicio de la existencia de Órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la asesoría 

contable o auditoría de cualquier persona natutal o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta matéria.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO.- AUDITORÍA EXTERNA.- En lo que se 

refiere a la auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley.- 

DISPOSICIONES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y 

TRÁNSITO.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- Los permios de 

operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de catga pesada serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de 

propiedad, pot consiguiente no son susceptibles de “hegociación.- 

ARTÍCULO TREINTA Y  SIETE.- La reforma — del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variagión de servicio y más    

   
     

  

actividades de tránsito y transporte terrestres Íg efectuará la Compañía 

relacionado con el tránsitó. y o: ose este, se someterá a la Ley 
AA 

Orgánica de Transporte (Nest : ránsito y Seguridad V. tal vigente y sus 
Es Í 

reglamentos; y, a las; tégulaciónes que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de transporte terrestre y  tránsito.- 

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- Sí por efecto de la prestación 

del servicio deberían cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 
se



forma previa cumplirlas. DECLARACIONES: UNO: Ll capital 

suscrito con el que se constituye la Compañía es de MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.000,00); de 

acuerdo al siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

  

        

  

  

    

NOMBRES SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES | 

SUSCRITO PAGADO 

USD. NUMERARIO 

1.- Fausto René Espinosa Proaño Y 200,00. 200,00 2 

2.- Eduardo Nicolás Espinosa Proaño, 7 200,00 200,00 2 

3.- Edison Gustavo Espinosa Proaño Y 200,00 200,00 2 

4 Alberto Espinosa Villacis y 200.00 2000.00 > 2 
5.- Rosa Patricia Ochoa 200,00 7 200,00 - 2 

TOTALES: 1.000,00 1.000,00 10         
  

DOS.- “Todos y cada uno de los accionistas fundadores nombrados en la 

cláusula primera suscriben las acciones detalladas en el cuadro que 

antecede, reiterando que el valor de cada acción es de CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00), 

quedando el aporte y pago de dinero pot accionista de acuerdo con el 

cuadro antes elaborado. El pago en numerario de todos los accionistas 

consta de la papeleta de depósito en la Cuenta de Integración de Capital 

de la Compañía que se agtega a la escritura como documento habilitante: 

TRES.- DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los otorgantes declaran 

bajo juramento: que los fondos ocupados para la constitución de la 

presente Compañía son de origen lícito, provenientes de sus actividades 

laborales diarias. Además los accionistas declaran, que en su calidad de 

accionistas fundadores de esta Compañía, no se han reservado para sí 
Z



Vu a 

derecho personal, ningún tipo de premios eratificantes o beneficios 

especiales.- ARTÍCULO CUARENTA.- Los accionistas fundadores 

de la Compañía, por unanimidad, nombran al señor FAUSTO RENÉ 

ESPINOSA PROAÑO, como GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA, para el período determinado en las cláusulas que 

anteceden; y, como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA se nombra al 

señor EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA PROANO. Además se 

autoriza y faculta al señor doctor Ernesto Reinoso Haro, para que 

firme cuanto documento sea necesario y tealice todos los trámites 

pertinentes ante cualquier entidad, para alcanzar la constitución e 

inscripción de la Compañía.- Usted, señor Notario, dígnese agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez de 

este instrumento público.- Hasta aquí la minuta elaborada y firmada por 

el doctor Ernesto Reinoso Hato, abogado con matrícula profesional 

número mil ochocientos novena del Colegio de Abogado de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue la misma a los comparecientes por mí el Notario, ellos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

         

    
E 
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SR. FAUSTO RENÉ ESPINOSA 

SR. EDUARDO NOCOLÁS ESPINOSA PROAÑO 
CL. MAIVPASOg



SIGUEN FIRMAS: 

   
SR. EDISON GUSTAVO E SPINOSA PROAÑO 

CCAA DIS 2 

> 
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SR, ALBERTO ESPINOSA VILLAC 

OL. ¿LOA ESIA DES 
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SRARÓSA PATRICIA OCHOA CUEVA 

C.C. 035672 3 

A, 

Espa 
DR. FÁBIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO



  

Que, mediante ingreso No. 29856-AC-ANT-2012 de 19 de septiembre de 

    

    

  

  

  

  

    

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA 
S.A,” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrant es de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “FRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA 
S.£.% con domicilio en centón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de € 7 2 integrantes de esta naciente sociedad, detallado 2 
conti 

UN" NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS  |M” CÉDULA 7 
1 (FAUSTO RENE ESPINOSA PROAÑO y 1710967314 Poe 

2 [EDUARDO NICOLAS ESPINOSA PROAÑO / 1713745493 / 6 

3 [EDISON GUSTAVO ESPINOSA PROAÑO , 1712110152 ( 

4 ALBERTO ESPINOSA VILLACIS 2702687235 , 

5 (ROSA PATRICIA OCHOR CUEVA . 566123 >         
    

Que, el Proyecto de Min uta cumple con las norma 

de transporte terrestre y 
s legales y reglamentarias 

ránsito, con las siguientes observaciones: 

    

   
      

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
ortculo 7 19 de la Ley Or sá nica de Transporte Terrestre, Tránsito o y Seguridao 
Vial, que expresa 2) 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, económico | - 

estratégico para el Estado, 
exclusivo en su estatuto 

las operadoras dae 
, de acuerdo con el sn 

“La compa 1 
nivel Nacio 
Transporte * 
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 contratos civiles y mercantiles permitidos per la Ley, relacionado 

“-Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6578-DT-ANT-2012 de 
24 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5705-TN-SC-DT- 

2012-ANT de 22 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA 

SRUESPSA S.As 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2414-D]- 
ANT-2012 de 07 de noviembre de 2012, e informe No. 1345-DAJ-017-CJ- 

2012-ANT de 30 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada "TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA 
GRUESPSA S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Macional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de”la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
jurídica    | Art. 29, numeral 24 de la, Ley orga 

urida cs errestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

RESOLUCIÓN A 

TRANSPORTE PESADO SE     
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Dado en la ciudad de Quito, 

del Transporte Terrestre, Tr 

2012. 

  

    

pe fevorabie para 
18 enominada “TRANS > 

y S.A. con domicillo en cantón. “Quito, 
ha, pueda constituirse jurídicamente. 

  

provincia de Pichinch 

este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno pal 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía O 
cooperativa, los cuales están condicionados al estu 

del sector, el cumplimiento de parámetros a 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Tr 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aglcación 

resoluciones expedidas por la institución y demás normas cone 

Una vez adauirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia cictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades gue sean del caso. 

Comunicar con es ta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

Caso. 

   

      

A 

Un U 

  



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 06 de Febrero del 2013 .-- - No. 0115022236427 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

Fausto Rene Espinosa Proaño” ] USD 200.00 - - 
Eduardo Nicolas Espinosa Proaño 7 USD 200.00 - 
Edison Gustavo Espinosa Proaño  ' USD 200.00 - 
Alberto Espinosa Villacis “ USD 200.00. 
Rosa Patricia Ochoa Cueva .- USD 200.00 

TOTAL: USD 1.009. 0. C 

Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la.cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará TRANSPORTE PESADO GRÚAS 

ESPINOSA GRUESPSA 5/4 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución del valor respectivo, 
deberá(m) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50 % desde esta fecha hasta la de su cancelación, 
siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 180 días o más. 

  

    

    

tk. Fira Autorizada e firma Autorizada
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NÚMERO DE CERTIFICADO «CÉDULA 

ESPINOSA -PROAÑO FAUSTO RENE 

PICHINCHA ¿ 
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a PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

copla certificada del documento original 

que se YN a la vista.” 9 
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STRUCCION PRORESION / OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR O e 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

1712110152 
CÉDULA ESFINOSA PROAÑO EDISON GUSTAVO    PICHINCHA 

e , UNCIA qn en scr PCIÓN 2 , o CUÁTORIANA ' LAS ORQUID CANTÓN ( de ón Lec ZONA 
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L_ AY PRESIDENTAJE ELA JUNTA. 

Dr. Fablán E. Sotano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
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copla certificada del documento original 
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ESPINOSA PROAÑO EDUARDO NIGOLAS 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

que se f e puesto ala vista.» 

     
7 Fabián E, Sola Gr. 

TÓN QUITO    

 



  

INSTRUCCIÓN EPOFESION Y OCUPACIÓN 
  

   APELLIDOS Y RO 

CERDA CUEVA 
ROSA PATRICIA , 

LUGAR: JE NACIH 

        

   

    

ENTE 

    

VAlGANA samársl OA 
E - 1978-02-20 

- ERGUATORIAMA 

ESTADO CIL CASADA 
ROBERTO $ 
ESPINOSA PRoaÑo 

  

   

    

STILLO 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE 
OCHOA INSGUEZ HECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA BUORE 
CUEVA CARFION ROSA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEZ 
QUITO 

        

2012-07-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-28 

   

  

DIETA GENERA, 
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dal Cantón Quito, cEnTinca 

ocumento que antesede, es! a 

rilíicada del documento origin 

puesto a la vista 

Dr. Fabián 
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olano P. 
EL CANTÓN QUITO 

QUEMACER, DOMESTICOS 
   

  

  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de constittición de la compañía 
TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. que Í 
otorga el señor Fausto René Espinosa Proaño y otros; firmada y sellada en 
Quito a veintiuno de febrero del año dos mil trece.- 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
 

QUITO    
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO D. 

CANTÓN QUITO 

HR. FABIÁN E. SOLANO P 
NOTARIO 

 



DILIGENCIAS: 

AÑO 2.013 PROVINCIA17 CANTÓN  NOTARÍA 22D 0009101 

RAZÓN.- Al margen de las matrices de las escrituras públicas de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS 
ESPINOSA GRUESPSA S.Á, que otorga el señor Fausto René Espinosa Proaño 
y otros ante el suscrito Notario de fecha veintidós de febrero del año dos mil 
trece; y, de la ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTER PESADO GRUAS ESPINOSA 
GRUESPSA S.A. que otorga el señor Fausto René Espinosa Proaño y otros ante 
el suscrito Notario, de fecha doce de agosto del año des mil trece, tomé nota de 

la Resolución número SC punto 1 punto DIC punto Q punto trece punto ceto 

certo cuatro uno nueve seis ($€C.110)C.0,13.004196), emitida por el doctor 
Oswaldo Noboa León, Director jurídico de Compañías, en la cual resuelve 

APROBAR la CONSITTUCIÓN de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 
PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. con fecha diecinueve de 

agosto del año dos mil trece; firmada y sellada en Quito a dieciocho de 
noviembre del año dos mil trece.- 

  

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO     

    

   
. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTÓN QUITO 

> "DR. FABIÁN E. SOLANO P. 7 

NOTARIO —- 
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Motaria 22 a 

¡ DR, ALEX MEJÍA VITERI — d3 

AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 P 0002220 

FACTURA No. 5) 05 | 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA 

GRUESPSA S.A | 

QUE OTORGAN: 

SR. FAUSTO RENÉ ESPINOSA PROAÑO; 

SR. EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA PROAÑO; 

SR. EDISON GUSTAVO ESPINOSA PROAÑO; 

SR. ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS; 

Y, 

SRA. ROSA PATRICIA OCHOA CUEVA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 02 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

k
a



25 

21 

28 

veintiuno de febrero de dos mil catorce, ante mi doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, según acción de 

personal número trece mil doscientos cincuenta y seis — 

DNTH-NB, de fecha diez de diciembre de dos mil trece, 

emitido por el Consejo de la Judicatura; comparecen libre 

y voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública los «señores FAUSTO RENÉ ESPINOSA 

PROAÑO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA 

PROAÑO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; EDISON GUSTAVO ESPINOSA 

PROAÑO, de estado civil casado con la señora Rita 

Maricela Chiluisa Picoita, por sus propios y personales 

derechos; ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS, de estado 

civil casado con la señora Feliza Ayala Proaño, por sus 

propios y personales derechos; Yy, ROSA PATRICIA 

OCHOA CUEVA, de estado civil casada con el señor 

Roberto Santiago Espinosa Proaño, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conoceriles doy fe y por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, mismas que en 

fotocopias se adjuntan, quienes me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

N
 

PD 
,



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

20 

26 

21 

28 

G 
z = be il O Eg eto AA PS 

or. aLex MEJÍA VITERI 7d 

a su cargo, dígnese insertar una que contenga la 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA 

CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA 

GRUESPSA S.Á., al tenor de las cláusulas y 

estipulaciones que siguen: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a ta celebración de ta 

presente escritura ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE LA CONSTITUCIÓN Y  ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS 

ESPINOSA GRUESPSA S.A. los señores FAUSTO RENÉ 

ESPINOSA PROAÑO, EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA 

PROAÑO, EDISON GUSTAVO ESPINOSA PROAÑO, 

ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS y ROSA PATRICIA 

OCHOA CUEVA, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 

para contratar — y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el veintidós de febrero del dos mil trece ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito se constituyó la 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS 

ESPINOSA GRUESPSA SA,; b) Que la 

Superintendencia de Compañías mediante! oficio número 

SC punto 1 punto DJC punto QA punto trece punto cero 

cero siete cuatro cuatro tres, de doce de marzo del dos mil 

trece, formuló algunas observaciones al texto de dicha 
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escritura. Cc) Mediante escritura pública aclaratoria y 

rectificatoria celebrada el doce de agosto del dos mil trece, 

ante el doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, se procedió a aclarar 

y rectificar las observaciones que formuló la 

Superintendencia de Compañias; d) Que el Registro 

Mercantil del cantón Quito formuló algunas observaciones 

tanto a la escritura de constitución de la compañía así 

como a la escritura pública aclaratoria y rectificatoria antes 

indicadas, razón por la cual se procede mediante la 

presente escritura ACLARAR Y RECTIFICAR dichas 

escrituras públicas al tenor de las cláusulas que siguen.- 

TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 

LA CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS 

ESPINOSA GRUESPSA S.A.- a) En la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S5A,, 

celebrada el veintidós de febrero del dos mil trece ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, existe un error en la 

comparecencia en cuanto al número de cédula de la 

señora Rosa Patricia Ochoa Cueva, ya que el número 

correcto es el UNO UNO CERO TRES CINCO SEIS SEIS 

SIETE DOS TRES (1103566723) y no el uno siete uno 

uno cero tres cinco seis seis siete dos tres 

(171103566723) como erróneamente consta en la 

a
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25 

20 

27 

28 

DR. ALUX MEJÍA VITER — AN 

escritura; b) En la parte final de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO GRUAS ESPINOSA  —GRUESPSA S.A,, 

celebrada el veintidós de febrero del dos mil trece ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, existe un error en el 

nombre al pie de la firma del señor Eduardo Nicolás 

Espinosa Proaño, ya que el nombre ' correcto es 

EDUARDO NICOLÁS ESPINOSA PROAÑO y no 

Eduardo Nocolás Espinosa Proaño, como erróneamente 

consta en dicha escritura; <j En la escritura pública 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA celebrada el doce 

de agosto del dos mil trece ante el doctor Fabián Solano 

Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, existe un error en la cláusula tercera dentro del 

artículo cinco, la denominación correcta es de GERENTE 

GENERAL, y no solamente Gerente como erróneamente 

consta en dicha escritura; d) En la parte final de la 

escritura pública ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, 

celebrada el doce de agosto del dos mil trece ante el 

doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, existe un error en el nombre ai 

pie de la firma del señor Eduardo Nicolás Espinosa 

Proaño, ya que el nombre correcto es EDUARDO 

NICOLÁS ESPINOSA PROAÑO y no Eduardo Nocolás 

Espinosa Proaño, como erróneamente consta en dicha 

escritura; e) En la presente escritura ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN Y 

   

 



ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. se 

adjunta el certificado de votación actualizado de la señora 

Rosa Patricia Ochoa Cueva, con lo cual se rectifica el 

error incurrido en la escritura pública aclaratoria y 

rectificatoria celebrada el doce de agosto del dos mil trece 

ante el doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, en el cual se adjuntó 

un certificado de votación anterior gue no estaba 

actualizado a la fecha de celebración de la citada 

escritura.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

elaborada por el doctor Ernesto Reinoso Haro, 

profesional del Derecho con matrícula número mil 

ochocientos noventa del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Los comparecientes, señores FAUSTO 

RENÉ ESPINOSA PROAÑO, EDUARDO MICOLÁS 

ESPINOSA PROAÑO, EDISON GUSTAVO ESPINOSA 

PROAÑO, ALBERTO ESPINOSA VILLACÍS y ROSA 

PATRICIA OCHOA CUEVA; se ratifican en la minuta 

inserta, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en
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SÓ VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR + g 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . 

69 y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

   
      

     

    

   e 110356672-3 

ESTADO CIVIL. 4 
ROBERTOS 
ESPINOSA PROAÑO 
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za 

Ñ 10000 
: te 

   

   3 FECHA DE EXPIRACIÓN 

Pm 

SIFUCQON* A 

UNIDO ESPINOSA 
EFE IDO DEL PADRE 

DPTDCIEA 
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4 

MADE 

E 

¿ Aba A 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER. DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
OCHOA INIGUEZ HECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE . 

CUEVA CARRION ROSA MARIA . * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 

QUITO 7 

2012-07-25 

        

   

  

   

  

    

  

       

  

   

  

2022-07-26 

DAECTON GONAAL 

  

"INSTRUCCIÓN —. - 
BACHILLERATO .. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRI 
ESPINOSA ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M 
PROÁÑO FELIZA * 

LUGAR Y FE 
QUITO” 
2011-49-24 0. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2071-44-24 > 
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Do 

PICHINCHA 

cad 

903. 
003 - 0145 A 

NÚMERO DE CERTIFICA! 

EN 

PROVINCIA 
QUITO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

  

CANTÓN ( La ge Liso 
RESIDENTAJE BE LA JUNTA 

a
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COMSEJO RACIONAL ELECTORAL . 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17FEB-2013 | * 

  

   

   ZONA 
«HERUBLICA DEL ECUADOR * 

COÉSEJO HACIONAL ELECTORAL 

  

FICÁDO DEVOTACIÓN :    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
r _. 7” CONSEJO HÁCIONAL ELECTORAL 

-ELEG 

  

- CERTIFICADO DEMOTACIÓN z 
CIOHESÚ ENERBLES 17FE8-2913 
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7 Surco, 
á 'ROAÑO"    

    
   

PICHINCHA 7 , 
. == PROVINCIA . 

== omo 

  

FE== Cante 'ÓN 

    

——BEPÚBLICADELECUADOR Za 
7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 17 di Febrero del 2013 

110354672-3 — (02. 0098 

OCHOA CUEÑA OSA PATRICIA 

PICHINCHA- O 
"LA MENA 
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DELEGACA PROTESTA DECORA SONAS 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de ACLARATORIÍA Y RECTIFICATORIA DE LA 

CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA 

3.4.. que otorga el señor FAUSTO RENÉ ESPINOSA PROAÑO Y OTROS; 

firmada y sellada en Quito a veintiuno de febrero del año dos mil catorce.- RAZÓN 

DE MARGINACIÓN: Almargen de las escrituras públicas de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A.; 

y de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPISA S.A. que 

otorga el señor FAUSTO RENÉ ESPINOSA PROAÑO Y OTROS celebradas ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, en fechas veintidés de febrero del año dos mil trece y doce de agosto 

del año dos mil trece, TOMÉ NOTA DE LA ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE LA CONSTIFUCIÓN Y ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS 
ESPINOSA GRUESPSA S.A, CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO NOTARIO EL 

VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

    

   
EW ALEX MEJÍA VITERI 

NOTARIO 
a. QUITO 

  

    

     
PR ALEX MEJÍA VITERL — Es 
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TRÁMITE NÚMER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

sn 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

+
 

ii
, 

E,
 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          

NÚMERO DE REPERTORIO: 13017 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1246 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103566723 OCHOA CUEVA Quito ACCIONISTA Casado 

ROSA PATRICIA 

1710967314 ESPINOSA PROAÑO | Quito ACCIONISTA Soltero 

FAUSTO RENE 

1712110152 ESPINOSA PROAÑO | Quito ACCIONISTA Casado 

EDISON GUSTAVO 

1713745493 ESPINOSA PROAÑO | Quito ACCIONISTA Soltero 

EDUARDO NICOLAS 

1702687235 ESPINOSA VILLACIS | Quito ACCIONISTA Casado 

ALBERTO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

UN FECHA ESCRITURA: 22/02/2013 

3 - NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

? CANTÓN: QUITO 
  

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.1J.DJC.Q.13.004196 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCIÓN: 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR.OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   1000,00   
  

Página 1 de 2 

  

 



    
    OS ADICIONALES    
  
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADMI: D, P Y GG POR JUNTA; 2 AÑOS ; RL:GG SE ADJUNTA 

ACLARATORIA DE FECHA 21/02/2014 ANTE LA NOTARIA 22 DEL D.M.O. DR.ALEX BARRERA ESPÍN. SE 

ADJUNTA ACLARATORIA DE FECHA 12/08/2013 ANTE LA NOTARIA 22 DEL D.M.Q. DR.FABIAN EDUARDO 

SOLANO PAZMIÑO. 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o caistro 

ES 
  
  

e te O E 
y A o, 

    REGISTRADOR MERC ANTIL DEL CANTÓN QUITO % 
o eS 

, Moro: 1 ¿aos 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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iS € UDIIONTEMDENCIA os 

DE COMPAÑÍAS     
RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.004196 
AAA | 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JUREDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de Febrero de 
20613, que contiene la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO GRUAS 
ESPINOSA GRUESPSA S.A. y la escritura Aclaratoria de dicho acto societario otorgada ante 
el mismo notario, el 22 de Agosto de 2013. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2013.3685 de 
19 de agosto de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO 
GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en ei domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notaric antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Agosto de 2013 

Exp. Reserva 7453958 

Nro. Trámite 1.2013.720 

RRG/ 

£ 
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GUPERISTENDENCIA 
BE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA 
S.ÁA.. 

La compañía TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA GRUESPSA S.A. se constituyó por 

escrituras públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 22 de Febrero de 2013 y el 12 de 08 de 2013, fueron aprobadas por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.D3C.Q.13.004196 de 19 de Agosto 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 10 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL...” 

Quito, £9 de Agosto de 2013.    

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. | 

HI
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PASA CLATE PEGIDO ELIPS ESPISAOSA ELPESPIA S.A: 
EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: € cec%4 7041 44 A 
  

    
  

NOMBRE COMERCIAL: A 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LUCHA NIZA Auro 7 Dos q is 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LUNCH CAR Desi Gerro 
PARROQUIA: BARRIO: / ÍCIUDADELA: —' 

CAI L£LO ERLSLO ILLAS IEA E. 
CALLE: , NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ESMERO E ACA LOTE Ne 13 LUST ARAALER 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
EEL3O%4L 

SITIO WEB; CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Grcnaa pr 20 E) Vabh col os 

CELULAR: FAX: 
OPPGIES1G3       

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Tlsid ri ALA PESE. PESPACILA E 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

ESCAFO QERÉÓ ESA IO SUIQARÍO 

[PLOPE RIE 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenh 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

    $ Y SEGUROS | 

       az 
AMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

        
  "presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. CAL, jaca c, 

VA-01.2.1,4-F:    



  

      

  

   
     

  

    
: 

LUTO MATRIZ 

  

A A Pd Ai eco del 23 de Eneso de 1997 RUC . 1, bS 1542600 

TADO DE UA o CLAVE DF ACCESO 
1 ana- 90008 7159 

A Aa A 
TA Ho. : 9979953177 No. MEDIDOR 120613 

A SOCIAL< ESPINOSA VEIACIS ALBERTO C- POSIAL= 120007 
TELEFONO: 220236% 

ALAS RUC: 1/00,208 22» . ha 
o CCTON: PR LON IDÉCTA 171.13 o irpLaca PR:Om7-65 

- . 
Ti 

    

  

Atencion al Cliente y puntos tar ura SLACTPON1CA imgres e 
tarizado:. la EPMAPS ho real Zap nuestro servicio web 
bros a domoeailio. Denuncie estos ww. aguaquito. gob. ec 
s05!1 Lame 1800 24 24 24 Su usuarto es el numero de 

cuenta y la clave la cedule 
l registrada en este ducumente 

DETALUFS OPT OVALORTO A DAFÑAR 

  

    

  

  

  

ERE 0 >. arch > or 
i Aula 14,08 ly ise + 
1 ALCANTARILLADO > ¿0 a 0 5 
1 ADMIN. CLTENJLES 10 00 2? 

IS SUBIO tw: ce 
subs 1d ado SUBIGIAL 10 sujeto IVA: e 
es de USD: SUBLOSAL 1 pues Lis: o 
29,12 

IVA 12%: 0 
VALOR Tolar FACTURA CUS 22 

mo _ E E 

o SUBIOTAl - A 

SUBTOTAL RECAUDACIÓN DE TERCEROS: 0 
=> OOTPTTAS A TAMANO ATAR ANS = 

subo! al CKRFDIIO: 0 

— del - ; a eat ar aa ma 

! r UA TIA IO Aedo cta 

gua Potable de esta Empresa bitan El 

lica tiene certificación del 10-11-2015 
plimiento de la norma INEN 1168 . 

    

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

O RUC: 17031542600 

SONORO su 
DUAL Pte o ad 

  

 



E
 

  

OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 24 619 

Quito, Yg DIC 20% 

Señores 

BANCO PROMERICA (HOY PRODUBANCO) 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpileme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO GRUAS ESPINOSA 

GRUESPSA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 
Q 

HL JODE 
o 

    

Dra. Ma. Isabel Montesinos A. 

SECRETARIA GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO (S) 

==


